
   

 

 

 

 
 
 
En Madrid, a 14 de febrero de 2022 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un SERVICIO PARA LA RENOVACIÓN Y EVOLUCIÓN DE LA APLICACIÓN 
SOFTWARE DEL SISTEMA CENTRALIZADO DE GESTIÓN DE ENERGÍA (SCGE), RENOVACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LA MEDIDA DE ENERGÍA EN METRO DE MADRID Y 
MÓDULO DE ANALÍTICA Y PREDICCIÓN ENERGÉTICA (MAPE) DEL SISTEMA CENTRALIZADO DE 
GESTIÓN DE ENERGÍA (SCGE), FINANCIABLE AL 40 % CON CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 
2021-2027 FEDER DE LA COMUNIDAD DE MADRID (Licitación 6012100093) (Lote 2). 
 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el licitador UTE AXPE 
CONSULTING, S.L. - QUANT DECISIONS, S.L. para el lote 2, Metro de Madrid, S.A. ha acordado 
solicitar la siguiente subsanación:  
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

El apartado 21. Solvencia técnica y profesional del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares establece: 

Los licitadores deberán cumplir los siguientes 
requisitos de solvencia técnica y profesional en 
ambos lotes: 

a. […] 

b. Certificados expedidos por organismos 
independientes que acrediten que el licitador 
dispone de las certificaciones 
medioambientales y de calidad vigentes en la 
norma ISO 9001 e ISO 14001 respectivamente, 
certificados por organismos conformes a las 
normas europeas relativas a la certificación. 
Para acreditar este requisito, también se 
reconocerán certificados equivalentes 
expedidos por organismos establecidos en 
cualquier Estado miembro de la Unión 
Europea. 

[…] Al licitador que haya presentado la mejor oferta, 
y en todo caso a cualesquiera otros licitadores si se 
considera necesario durante la tramitación del 
procedimiento, se le requerirá la aportación de los 
concretos documentos a que se refiere este 
apartado. […] 

No ha quedado acreditado el requisito 
de solvencia técnica y profesional del 
apartado 21.b) del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP). 

Deben presentar los certificados 

requeridos en el citado apartado 21. b) 
del PCP. 
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